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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

29046 REAL .DECRETO 2798/1983, de 17 de octubre, por
'1 que se concede 14 Gran Cruz de San Hermene
gi/do al General de Brigada de lnfanterla don
Angel Pérez POOIII4.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada
de Infanteria, grupo .Mando de Armas-, don Angel Pérez Pa
dIlla, y de conformidad con lo propueslo por la Asamblea de
la Real y Militar Orden de San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden,
con la antigüedad del dia 30 de julio de 1983, fecha en que
cumplió las condiciones rel!'lamentarias.

Dado en Madrid a 17 de octubre de 1983.

29050 RESOLUCION de 27 de octubre de 1963 de 14
Confederación Hidrográfica elel Sur, por Id que se
señalan fechas para el levanlamiento de acta. pre.
vias a 14 ocupación de I4s bienes ¡¡fectados por
las: obras que •• nwncionan.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

NARCISO SERRA SERRA

29047 REAL DECRETO 279911983, de 17 ele octubre, por
el qu.e se concede la Gran Cruz de San Hermene
gilelo al General ele Brigada ele lngenieros elon José
Delgado Losaelo.

"-
En ronsideración a lo solicitado por el General de Brigada

de Ingenieros, grupo ·Mando de Armas-, don José Delgado
Losada, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea
de la Real y Militar Orden de Sau Hermenegildo,

Vengo e.n concilderle la Gran Cruz de la referida. Orden,
con la antIgüedad del dia 30 de julio de 1983, fecha en que
cumplió las condlclOnes reglamentarias.

Dado en Madrid a 17 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SEtlRA

D3Clarada ImpUcltamente de urgencia laa obras de encau·
zamlento del rio Nacimienlo en e. tramo desde Aiboloduy nasta
su desembocadura en el rlo Andarax, término municipal de
AlsodW; (Aimerla). por venir oomprendidas en el apartado d)
del artIculo 30 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, apro
bando el plan de desarrollo económico y social y prorro~Erdo
por Decreto 15 de jumo de 1972, e incluidas en el programa de
inversiones públicas del Ministerio de Obras Públicas esta Di~

recci6n Facultativa. en uso de las atribuciones que le confiere
el articulo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y de
conformidad con 10 pr~visto en el articulo 52 de la misma. que
regula el procedimiento de urgencia, convoca a los propieta
rios afe6tados por estas obras. según la relación Que se re!eña
a continuación, para que comparezcan los oroximos días 30 de
noviembre y 7 de diciembre de 1983, a 1... diez horas de la
mañana. en el Ayuntamiento de Alsodux, donde se procederá al
levantamiento de las actas previas a la ocupación, pudiendo Jos
Interesados venir acompañados de un P:!rito o de un Notario si
~si lo desean.

Máiaga, 27 de octubre de 1983.-El Ingeniero Director.
14.439·E.

RELACION DE PROPIETARIOS

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Deff'nsa.

NARCISO SERRA SEl<RA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

29049 BANCO DE ESP~ÑA

Mercado de Divisas
Cambios oficiales elel elia 8 ele noviembre de 1983

Dí<> 30 de noviembre ele 1983

Monjas .Las CIaras-, plaza Ayuntamiento. Almerla.
Colono, Don Luis González Molina.
Don Antonio y don francisco Roque Abad, calle Mesón.

Santa Cruz (Almerla) .
Don Santiago GlllrCla Ibáflez, calle La Fuente. Alsodux (Al·

mería).
Doña Rosal Blánez Cuadra, calle La Fuente, Alsodux (AI

roería).
Don Pedro Berenguel Delgado, Cortijo .EI Carmen., Santa

Cruz (Almerla).
Don Salvador CIares Garel.., calle La Fuenta, Aisodux (AJ·

mería).
Colono, Don José González Idolina.
Qpn Miguel Cireda Martinez, calle Jazmln, Alsodux (Alme·

rla). .>~-

Don José Segura Ayala, calle Real, Alsodux (Almerla).
Dofla Dionisia Carbonell González, calle ':"armen, 4, Alsodux

(Almerla).
Dofla Rosa Rivera González, calle Mercado, Alhabia (Aime·

ría).
Dofla Carmen Gutiérrez Garrido, calle Real, Alsodux IAI·

merial.
Don Julio Márquez carboneU, calle Maestro PllICIilla, 1. Al

habia (Almeria).
Don Sebastlán Nieto Gutlérrez, calle Real, Alsodux (Alme.

rial.
Colono, Don Miguel Nielo Gutiérrez.
Don José Martinez Torreblanca, calle Real, Alsodux IAl·

mería)
Doña Virgilia Ayala Fernández, calle Plaza, AJsodux (Ai·

mena} .
Don José Garela González, calle Real, Alsodux (Almerla)
Don Antonio Martinez Martinez, calle Horno, Alsodux (Al·

moria) .
. Don Eliaa S,gura Martinez, calle Jazmín, Alsodux (Alme·

rial.
Don Ricardo Ortega Gare!a, calle Plaza, Alhabia (Alme

ria) .
Don Francisco Carela GutléiTez, calle Horno. Alsodux lAl·

mería)
Don Celestino Amate Nieto, calle Real Alsodux (Alm..ríal.
Don Francisco Ayaia Rom<'rO, calle Calvario. Alhabia (Al·

meríal.
__ .full!al1tes de la Boquera de los Capitanes. calle Plaza, Al·
sodux (Almeríal.

Don Miguel Garcia González, calle Horno, Alsodux [Almerta).

Dio 7 de diciembre de 1963 .

Don Elias Segura Garela, calle Horno Aldodux (Almerla).
Don FranCISCO Cuadra Valverde, calle La Fuente, Alhabia

(A~m~ria) .
Don Rafael Ayala Fernández, calle Hamo, Alsodux (Alme·

ría).
Don Juan González Martinez: calle Horno, Alsodux (Al me·

ría) .
Don Enrique Cuadra López, calle Horno. Alsodux tAlmeria)

154,980
125,425
19,017

229 ílOO
180)64

71.¡'"68
285 020

57,'352
9.543

51,616
19628
16(>59
20 177
27,G16

823 ,79
121,935
65.661

Vendedor

Cambios

154.620
124.979
18,962

228.837
179,127
70.939

283 ,83ll
57.610
9.515

51,411
19558
16.005
20.701
28.006

818.658
121,461
65,370

Comprador

REAL DECRETO 280011983, de 17 de octubre, por
el que se concede la Gran Crw; de San Hermene
gilelo al Genera. ele Brigada ele Infanterla elon Juan
Castellanos GÓmez.

En consideración a lo ealicitado par el General de Brigada
de Infanteria, grupo -Mando de Armas-, don Juan Castellanos
Gómez, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden,
con la antigüedad del dla 30 de julio de 1983, fecha en que
cumphó las COrd¡ClOneS reglamentarias.

Dado en Madrid a 17 de octubre de 1983.

Divisas convertibles

29048

1 dólar USA ..
1 dólar canadiense ..

~ ff::aco
e:re~iC:: ::::::::::::::::::::::::::::::

1 1!bra. J!:mndesa

1 franco 8Uiz~ ... ::: .. :::::.:::::::::::::::::::
100 francos belgas .

1 marco alemán .
100 liras italianas .

1 florin holandés .
1 cor()l[}a sueca '" .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 'marco finlandés " .

100 chelines austriacos .
lOO escudos portugueses .
100 yens japoneses ..
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Don Manuel Gil González. caJle Horno, Alsodux (Almerial.·
Dalla Matilde Ayala Salido, calle Ja.mln, Alsodux IAlmeríal.
Horederos de don Domingo Amate' Nieto, calle La Fuente.

Alsodux (Almertal.
Don José Cantón Mollna, caJle Calvo Sotelo, Alhabía IAI

mería).
Don José Gil Goo-cia, Alsodux (Almerial.
Herederos de don Antonío González Amate. caJle Horno. AL

sodux {Almeríal.
Do'n José de 1", Cámara de la Cámara, paseo de Almería. 18,

R." D. Almerla .
Dalla Trinidad Castro, F"rreJ', calle Horno, Alsodux (A me·

ría),
Don Francisco Agullar Torres, La Calderona. Gádor (Al

mería),
Don Ricardo Carmena Romero, calle Plaza, Alsodux (Al

mería) .
Colono, Don Cayetano Garcta Marlln.
Don Luis Martínez Martínez. caJle La Fuente, Alsodux (Al

mería),
Don Juan Cantón Lázaro. callé La Fuente, Alsodux (Al·

meria),
Don Gabriel García Enrique, calle Horno, Alsodux (A Ime-

~.' . Ald (AlDon Jacinto García Ayala, pll>Za Generallslmo, so ux -
meríal. Al' . 1

Don Sotera Amate Nieto calle RE>8i, 35. Alsodux ( mena.
Don Sixto García Tamay~, plaza Generalísímo, Alhabia (Al-

meríal. b' (Al .)Don Julio Castellón Romero, calle Plaza. Alha la mena.
Doña Angustias Garcia Gutiérrez. cane R,al, Alsodux [Al-

mería). IAI
Don Bernardo Gil Arcos, calle Médicos. 51, Alhama -

mena).

9051 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1983, de la
2 Dirección Provincia! de Soria, por la que se señala

fecha paro el levantamienro del aero previa a la
ocupación de la finca que se cita.

Por Real Decreto 2741/1983, de 2B de septiembre, publ\¡:ado
en el .Boletin OfIcial del Estado> número 259, de 29 de ocfubre
último han sido otorgados a la .Sociedad Hidroeléctrica Ibérica,
[berduero, S. A .• , a los efectos previsros en la Ley 10/1968, ~e
18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materIa
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento, aprobado por De
creto 2619/1006, de 20 de octubre, los beneficios de yrgente ocu
pación de terrenos y bienes ~avad.os con la servidumbre de paso
de la línea eiéctrica a 132 KV, simple circuito, que· enlazará
las subestaciones transformadoras de Aranda de Duero (Burgos)
y Soria (capitan, cuya, declaración en concreto de utilidad pú
blica fUe concedida por resoluclón de la Dirección General de
la Energia de 25 de mano de 1982.

En consecuencia, en virtud de 10 dispuesto en el artículo 52
de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación fonosa.
se convoca a don Agustín Lázaro Jiménez, con domicilio en el
Burgo de Osma, avenida de Valladolid, número 2, propiete.rio
de la parcela número 1.480 de las afectadas por el tendido, para
que el día 2 del próximo mes de diciembre comparezca en el
Ayuntamiento del término municipal de El Burgo de asma, ra
dicante en la villa del mismo nombre. a las doce del mediodia.
oara proceder al levantamiento del acta previa a la ocupaci(Jn
de dicha finca, sin perjuicio de trasladarse a la misma si fuera
necesario.

A dicho acto deberá asistir dicho titular personalmente o re~
presentado por persona debidamente autorizada para actuar en
su nombre, aportando el documento acreditativo de su titulari
dad, pudiendo hacerse acompaftar, a su costa, si lo estima opor
tuno, de su Perito y un Notario.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 56.2
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, el interesado,
así como las personas· titulares de derechos reales o intereses
eC?nómicos que hayan podido omitirse, podrán formular por es
ento. hasta el momento del levantamiento del acta previa, cuan
tas alegaciones estimen oportunas a los sol08 efectos de 8ubsa
~ar posibles errores que se hayan padecIdo al relacionar los
blenes afectados por la urgente ocupación.

Soria. 4 de noviembre de 19B3.-EI Director provincial acciden
'al. José J)olYlinguez d~ la Orden-8 187-15. Ilmo. Sr. Subsecretario.

P~imero.-Reconocer como Fundación Cultural Privada con
el carácter de benéfica de promoción, la denominada .Gran
Fraternidad Universal G F. U Fundación del Doctor Serge Roy
naud de la Ferriere-.

Segundo.-Encomendar 'su representación y gobierno al Con w

sejo Ejecutivo cuya composición anteriormente se detalla.
Tercero.-Aprobar su presupuesto para el primer afto.

Lo que comunico a V. 1. para su cOl1oclmiento Y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 18 de octubrs de 1983.-P. D., el Subsecretario, Ma

rio Trinidad Sánchez.

CULTURAMINISTERIO DE

ORDEN de 18 do octubro d. 19113 por la que se
reconoce clasifica e inscribe como Fundación Cul
tural Privada de Promoción, la donominada .Fun-
dación Gron Fraternidad UniverBal G. F. U. Fun
dación dol Doclor Sorgo Raynaud de la lI'errlere._

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento, claslflca
cion e inscripcíón en el Registro de FundacIones Culturales
Privadas y Entidades análogas de la Fundación .Gran Frater
nidad Universal G. F. U. Fundación del Doctor Serge Raynaud
de la Ferrl"re., y-.

Resultando que por dalla Felisa Gallardo Campos y och~

personas más se procedió a constituir una Fundación Cultural
Privada con la expresada denominación en escritura pública au
torizada por el Notarlo de Madrid don José Luis Alvarez Al
varez el dia 5 de agosto de 1983, a la que se Incorporan los
Estat{,tos que han de regir la Fundación, fijándose ·u domicilio
en la calle Montera, número 4, 2.·, de Madrid;

Resultando que ..1 ""'pital inicIal de la Instituclón se halla
constituido por la cantidad de cien mil (100000) pesetas, apor
tadas por los fundadores, constando certificación de que dicha
cantidad se encuentra depositada en entidad b~caria & nombre
de la Fundación. as! como de un patrimonio inicial consistente
en un cierto número de enseres, material docente y de biblia·
teca, cuyo valor asciende a dos millones seiscien~s cinco mil
novecientas noventa l2.605.990) pesetas, habiendo sldo aportado
por los fundadores en partes Iguales;

Re.ultando que el objero de la Fundación consiste en, .Pro
movor el mejoramiento nsico, psíquko y mental del Individuo.
ooni.'ndo a su disposición conocimientos, sistemas, métodos e
investigaciones Que le enseñen a·vivir e1'1 armonía con la natu
raleza para encontrar la salud, la verdad. la felicidad y la
paz. Promover la fraternidad entre los hombres, llevando a la
colectividad un mensaje de tolerancia, verdad y oaz que ayude
a disol ver las barreras de sexos, razas, nacionalidades. creen
cias y cOl"ldiciones que separan a las personas y a los pueblos.
Ayudar al progreso del ser humano mediant.e la promoci '>0 en
lo, dife,.entes campos del saber. DifundIr el estudio interdis
el..,!inal"Ío y el espíritu de síntesis.; -

Resultando que el gobierno, adminisiraci6n y representación
d" la In ,titución se encomienda a un' Patrona to, que será de
nominado Cónsejo Ejecutivo. integrado lJor los señores fundado
I"eS: Doña Felisa Gsllardo Campos, don Eduardo Gonzál.ez-Gran
da Fernández~ don Juan José Rojas MulIoz, don Rafael Ruiz
Paredes, doña Angela Bsrrera Sanz, don Rafael Arcángel Cas
tellano Brito. don Carlos Peral Serrano, doña Isabel Corral
Lóoez v don Rafael Caballero Carrascal;

Vistos la Ley General de Educación. de 4 de agosto de 1970;
el R"glamento de las Fundaciones Culturales Privadas y Enti
dades análogas, de 21 de julio de 1972; lOS Reales Decretos
1782/1979. de 29 de junio, y 442/1981, de 6 de marzo. V las
demás dispOSiciones concorsantes y de general aplicación;

Considerando que conforme a lo 'OTevenido en los articulas
1 y 2 del Real Decreto 1762/:979. en relación con el articulo
103. 4. del Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas. de 21
de i ulio de 1'972, es de la com oetencia de este De9artamento
el reconocer. clasificar e in<;rribir la oresente Fundación, en
consideración a los fines que se propone cumplir;

Considerando que el orespnte ex~ediente ha sido promovido
por persona lf"~itimada para ello, y que al mismo se han a.por
tado cuantos datas v documentos se consideran esenciales, curo·
pliéndase esoecíficame01te los requisitos señalados en el articu
lo 1.0 dei :-eg-lamento de 1972, con las especificaciones de :us
articulas 6.° y 7,°, siendo por $U carácter una ínstituci~n cul
tural y benéfica y oor su naturaleza de promoción, contarme
al articulo 2.°, 4, del mismo.

Este Ministerio, a oropuesta de la Secretaría General del
Pr'otectarado. que eleva la Subdirección General de Funda('io
nes y Asociaciones Culturales, orevio informe favorable de la
Asesaria Jurídica del Deoartamento, ha resuelto:

29052

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE


